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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a. e — RESOLUCION N*]8%9g7 159 

RARCELO AVILA ORXJUELA, 
SUPRAINTRNDENTE UN CONPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANTA RESOLUCION M*ADM-81260 DE OCTYUDER 
1” DE 19981. 

En ejersicio te las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO e 

QUE madiante eseritara pública de 29 de julio de 1981, 
caloebrada anto el Notario Dfcino Primero del Cantán Quito, se 
ha aunentado «el capital y reforzado los estatutos de la sonpa- 
día anénina densninada "AGUA Y GAS DE SILLUNCHI SOCIEDAD AMONIMA”; 

QUE el señor Iageniero Josú Suárez, en su caliánd de Ca- 
gente densral de la eonpañíla, dtebidanente autorizado, ha cosnpa- 
ygerido a este Despacho para solicitar la aprobación del aunesto 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "AGUA Y GAS DX 
SILLGICHI SOCIEDAS ANONIMA", para cuyo efecto ha presentado tros 
copias certificadas de la escritura pública a que se refiera el 
considerando anterior; 

QUE el Departamento de laspección y Análisis de esta Su- 
yporintandeneiía, ha presentado el informe y el memorando M*8C- 
DIA-TAR-81-532 de 19 de octubre de 1991, mediante los cuales se 
establece que la suseripeión y pago del capital que se aunenta, 
sa ha efectuado de confosuidad «on los términos constantes de la 
escritura pública de 29 de julio de 19381 y «on observancia de las 
tisponsiciones legales pertinentes ; 

QUe el Departanento Jurídicos de esta Entidad, mediante 
nenogando N*bIJ-CA-81-329 de 26 de ostubre de 1981, eniti8 infor- 
ne faverabio pere el asuasato de vuspítal y rafornma de estatutos 
de la compañía “AGUA Y GAS DE SILLUNCHUI SOCIRDAD ANONIMA" + 

QUE para el otorganiento de la escritura pública antes 
nonsienada, se ha ounplóádo con todos los requisitos necesarios 
para sa validos; 

RESUELVE: 

ARFICULO PRINERO.,- AFROBAR «1 aunento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía aabnina denominada 

“AGUA Y GAN DE SILLUNCHÍ SOCIEDAD AMORIMA", de sonfternmidaéd «on 

los táérminos constantes de la escritura pública de 29 de julio 
de 1981, celebrada ante el Netazrio Dúcino Primero del Cantón 
¿gnito; sunento de sapítal por la susa de DIZE MILLONES QUIRBIRNTOS 
MIL SUCRES (8/. 10'500.000,00), con lo cual el capital de la
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suspañía asecionds a la suma de DIECIEGEVE MILLONES OGUIBISETOS 

RiIL BUCRES (15/. 19'590,3996,00), dividido en diecingera mil 
quisiastas acciones ordinarias y noninátivas de un nil sueros 
caía une. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que «l señor Notario Décino Prí- 
mero ¿el Cantón quito, anote al margen de 

la nmstris de la escritura pública de sancato de capital y ru- 
forma de estatutos dese la conpañía “AGUA Y GAS DE SILLUNCEI S0> 
CIBDAD ASONIAA”, colebrads on esa sotaría el 19 de julie de Y 
1931, que ss la apruepa sn virtai de la presento ieselución, 
z1 señor Notario seaterá rasón ón exta anotación marginal. 

ARTICULO TLACERO.- —DISFONER que el señor sotario Segundo del 

Cantón Guito, anote al snargen ás las matri- 
ces de las siguisatas eoecrituras públicas otorgadas en esa Xotá- 
ría: de constitasión de la conpasñla "AGUA Y GAS DE SILLUACBI 
$.4.”, de 10 de junio de 1961, y, ás transformación un «na conm- 
pañía liínitada, eon la sigma denosninación y aunento de capital, 
de 14 de abril de 1965, que mediante esczírura pública de 29 de 
julio de 1981, otorgada ante el lotaríio Décimo Frinero Jel can- 
tón ¿uáto, la conpañla ha procedido a aumentar «el capital y re- 
formar $us estatutos; actos que 80% aprobados es virtud de la 

presente iesciuchión. 21 señor Hovtarío sentará razón ¿de esta 
anotación marginal. 

ARTICIIÓ CUARTO. - DISPONER que el señor Butarío Dúcinmo Frinmero 
del Cantón ¿uito, anote al nargon de la v»atríiz 

de la escritura pública de transfornación, aunento de capital, 
xeforra y socificación de estatutos de la conpañíla “AGUA Y CAS 
DS SILLUNECEI SOCIBGKADL AROMINA”", otorgada en esa Sotaría al 1" de 
julio ús 1977, que nediísnte escritura pública de 39 ús jalío de 
138%, eslebrada en ena misma Notaría, la compañía ha procedido 
a auntatar sl capital y reformar sun estatutos; actos que son 

aprobados en virtud de la presente sesolución. 11 sebor otario 
sentará razón de esta anotación marginal. 

ABTICULO QUIAIO, - RISPONER que an el zegistro Mercantil del 
Cantín guito, se anota al margen de las inms- 

eripeiones ds las eserituras plbiicas noencionadas en los axtíca- 
los texrssco y cuarto de esta Rescliuaión, que nodciante escritura 
pública ds 29 de julio de 1981, aelaebrada ento el Fotaríio Dbúcino 
Prinexo del Cantón quito, la conpañla "AGUA Y GAS DE SILLONCSI 
SOCIEDAD ARGOBIMA”, ha proceiido a aunentar el capital y reformar 

258 EBtAtutos; aeatos que son aprobados en virtud de la presente 

esolución. fe sentará la rasáón correspondiente. 

ATICULO SEATO.- DISFONER que, de confornidad con los artícuios
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33 y 163 de le Ley de Coupañlas, se dasecriba. en el Registro 
Meraantil del Cantón guíto, «n el libro correspondiente, esta 
Resolución y la escritura pública de aumento de capitál y 

- reforma de estatutos de la compañía “AGUA Y GAS DE SILLUNCHI 
o . FOCIEDAD AMOMIMA", ecalebrada el 29 de julio de 1981, ante al 

E Botarie Dácino Primero del Cantón Quito. Ze arechivará una 
cs copia de dicha exerivura y se devolverán las restantes, con 

la y Cad telacinscripeión que se-exdena. 
» A PR o A 

" ARTÍCURO SEPLIMO.. - - DISPONER Gue- Publique, por una sola 
 vek, o periódicos de mayor 

osscutadión én la diudad fia Qu A E racto de la ascri- 
tura pública de 29 de E oirá ¡ fon la resón de du aprobs- 
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ción; extracto que será e esta Superintendencia y 
entregado para su public ? 

Ó de la escrítura, con la raz 
en la presente Resolución. 

rssentada una copia 

imiento de lo dispuesto 

CUMPLIDO, vuelva «l expediante para la 

gsontinuación de su trínite. 
   

   

  firmada «en la 3uper- 

0CT. 1081 

FROVEYO y £irmó la EXesoiución que antecede, 
“li asñor Econornista Marcelo Avila Orujuela, Superintendente ás 
cospañlas, Encargado, en Quito, a 3/0 GT un CRRSIFICO. 

  

Dr. Mareajo A Pones. 
o SICRETARIO (9 , ENCARGADO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

171 del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a lo dís 

puesta en los Arte. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de    
Regístro Oficial 878 de 29 de Agosto del misma F.- Quito, a diez de 

Diciembre de mil novecientos ocheñta y uno.- 5 OR. 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

   


